
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 
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Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 
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Demandante: INVERSIONES SAN MIGUEL MOSQUERA CIA S. 

EN C. EN LIQUIDACIÓN  

Demandados: CONSTRUCCIONES EL LAGO S.A.S., LUIS ALBERTO 

Y JHON FREDY GONZÁLEZ CHÁUX  

Proceso   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Asunto   APELACIÓN SENTENCIA  

 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación 

contra el auto de 12 de noviembre de 2020, que declaró la falta de 

jurisdicción, la nulidad de la sentencia y ordenó la remisión de asunto al 

Tribunal Contencioso Administrativo del Huila.  

 

Sin embargo, debe advertirse su improcedencia, pues en esta 

instancia no procede el recurso de apelación, sino el de súplica, cuando la 

providencia atacada se ajusta a aquellas decisiones que el legislador otorgó 

la naturaleza de apelable, pero que fueron proferidos por el magistrado 

sustanciador en segunda instancia (art. 331 C.G.P.).  

 

Situación que aquí ocurre, en tanto la providencia controvertida 

encaja en el presupuesto del numeral 6º del artículo 321 ibídem que reza: 

«son apelables los siguientes autos (…) [e]l que niegue el trámite de una 

nulidad procesal y el que la resuelva»; siendo el auto objeto de controversia 

de naturaleza apelable y en consecuencia, procedente el recurso de súplica.  

 

Así las cosas, y en los términos del parágrafo del artículo 318 del 

Código General del Proceso, se dará trámite al recurso procedente, que en 
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el asunto corresponde al de súplica, debiéndose disponer conforme lo indica 

el artículo 332 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   DECLARAR improcedente el recurso de apelacion por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  ADECUAR el trámite al recurso de súplica, el que deberá 

disponerse en los términos del artículo 332 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO:  ORDENAR que por la Secretaría de la Sala, se adelante el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL-FLIA-LABORAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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